
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref: Verbal de Profrance E.U. c/. Insec 

Agropecuaria Ltda. Exp. 25286-31-03-001-

2017-01046-02. 

 

Previo a proveer sobre el recurso de apelación 

interpuesto dentro del presente asunto, por secretaría ofíciese al 

juzgado primero civil del circuito de Facatativá para que remita 

con destino a esta Corporación, las fotografías aportadas con la 

contestación de la demanda y el dictamen pericial practicado, 

teniendo en cuenta que las que obran en el expediente virtual, por 

la forma en que fue digitalizado, no permite su visualización.  

 

De otro lado, con apoyo en lo dispuesto en el inciso 

5º del precepto 121 del código general del proceso, prorróguese 

por seis meses más el término previsto para resolver la segunda 

instancia dentro del presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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